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C I R C U L A R

Convocatoria

convoca a !<>- señores Colegiados ;i tu reunión <!<• Jnnta
mi ordinaria, que se celebrará el <!m 7 * 1 * -1 próximo mee <lc marzo, .i

i de la tarde de primera convocatoria y ••' las t'Sfl di inda con-
vocatoria, «Mi el domici l io s.»ri;ii de este Colegio, callo 'le Pnertaferri
número LO, l.". para tratar de los asuntos que s iguen;

i. Lectura y aprobación <!<•! acta il»- la Junta General anterior,

c tum de la Memoria de Secretaría.

'•'>. l#ectura y aprobación * 1«-1 estado <1" cuentas , presentado p
el Jefe de la Sección Económica.

i. Propuesta d<' ternas para l« renovación de cargos de la
Junta Provincial .

5. Ruegos y preguntas.

Barcelona, ." du febr«ro <l(- 1946.

Y. l i"

El Prenidenh . /"' sfl;-ft>t,

-1 M," ViUATtlQ (¡i.ví:s. ROOEUO SfARTÍNBZ COBO.
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SECCIÓN TÉCNICA

Técnica de la Inspección Veterinaria en
el reconocimiento sanitario de los peces

{Conclusión |

Técnico rft la inspección veterinaria del (¡ni¡tu IV, representada por
lo.v filciiruiitfiíífris. — Se fijará la atención durante el reconocimiento
en el aspecto general, comprobando especialmente, H color de la piel
de la cara ventral (cara win pigmentación) blanca en estadi) normal,
que en los casos de alteración <> putrefacción ea amarillenta o de color
«¡ris sucio; la piel, que como ya hemoa Indicado, en estado normal esté
perfectamente adherida a lo* músculos, se observa, en caso de altera
ción. que forma algunos pliegues por despegarse fácilmente de la carne.
Por la palpación se apreciará la consistencia de los músculos, y, por
último se examinarán: los ojos, branquias, estado de la cavidad abdo-
minal, comprobándose si existe olor extraño, que en los casos <lc alte-
ración suele ser fuerte, ácido, amoniacal 0 pútrido.

Grupo V. — Representado por los espárklos, como más representa-
tivos, comprendiendo los petes de numerosas familias de valor broma-
tológico. Los peres de este grupo en estado fresco o normal ofrecen los
caracterea que signe: Colores brillantes, desde el rolor rojo intenso de
algunos espáridos, mullidos, escorpénidos y tríglidos, al color plateado,
azulado, gris, verdoso-amarillento, etc., de los diversos peces de las
d i s t i n t a s f a m i l i a s de e s t e g r u p o ; la p ie l h ú m e d a y l i m p i a ; los o j o s
t ransparentes y l lenando las órb i tas ; las branquias <!e color rojo m á s
0 menos intenso; rigidez de los músculos o consistencia de las carnes;
envidad abdominal normal; ningún olor extraño, etc.

En cambio, <'ii caso de alteración o putrefacción *e observará: l>is
minuciós o apagamiento de la brillantez de coloración, presentando ta
piel del cuerpo i<>n<>s op&COS o descoloridos Mríglidos y mullidos), cu-
bierta de una substancia pegajosa, de color gris sucio o amarillenta;
los ojos disminuidos de volumen o hundidos en las órbitas, y en los
casos avanzados de alteración, rodeados de nn cerco rojo i hcinorrági-
eoi. luego blanco-grisáceo o con la pérdida de su transparencia por
tener la córnea cubierta de ana capa blanca; las branquias descolori-
das y M'C;IS. o de color gris pardu/.eo. plomizo -verdoso, destruyéndose
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cálmente; pérdida de la consistencia de l¡is carnes; olor ácido, amo-
niacal i» pútrido, apreciable en laa branquias, cavidad abdominal, piel,
y aun en la masa muscular.

Tronca (h ia inspección veterinaria del Grupo 1 . representado por
nm trota* familiat: espártaos^ trigiidos, <t<. Es algo variable debido
;| ;:" particularidades anatómicas y fisiológicas <!'• la* numerosas fa-
milias, de este grupo. Así, los espáridos, sciénidos, pércidos, H e , están
caracterizados por su fuerte revestimiento cutáneo o por sus abundau,-
tei escamas que los protegen; Los escorpénidos, trachfnJdos, tríglídc
etcétera, caracterizados por tener su cabeza y aun el cuerpo cou nu-
merosas espinas, algunas conteniendo ou liquido venenoso, *> bien ac
razado; los ciprínidos por sus tuertes escamas y abundante moco cu-
briendo el cuerpo, etc.

La mayoría do las familias de este grupo, debido al fuerte revesti-
miento de escamas, resisten bien a la alteración (esparidos) y por otra
paite l;i presencia de abundantes espinas agudas, »ig""fti venenosas
por el líquido que continen en su base (escorpénidos), que hace su ma-
nejo algo delicado.

Resumiendo: por el examen macroscópico <• a simple vista se apre
ciara el aspecto general, colores brillantes y vivos o empañados, opa-
coSj Mino mortecinos; la piel húmeda y Limpia o sucia y cubierta do
u n a abundant* 1 c a p a d e c o l o r «jris o a m a r i l l e n t a ; a s p e c t o y c o l o r de
las branquias, de color rojo vivo o bien parduzco-verdoso o descolorí-
'l;!-, como secas, etc. Kn los peces de este grupo es de mucha impor-
tancia el examen de la cavidad abdominal para observar si eRtán ce-
rrados <> sin eviscerar, si se presentan alguno^ reventados, como sucede
en el caso de ¡iIteración, y de estar abiertos o eviscerados apreciar el

tado *}*• desgaste o adelgazamiento de las paredes del vientre, consis-
tencia, pigmentación o color e integridad de la serosa peritoneal etc.
La consistencia de los tejidos del cuerpo se determinat;! por la palpa-
«¡<" Finalmente, v\ olor extraño, acido, amoniacal o pútrido, apre-
ciable especialmente en las branquias, cavidad abdominal y piel, y
«nando se crea necesario eu el interior de tas masas musculares, prac-
ticando un corte transversal o longitudinal, según el caso.

Grupo VI. — Representado por peres de cuerpo anguiliíorme, per-
tenecientes a parias familias: anguilidos, scombresócidos, ammoditidos
etcétera. Los peces de esto grupo en estado normal o fresco presentan
como principales caracteres: ('ululación brillante, viva; la pie] húmeda
y limpia, en los anguilidos, cubierta de una substancia resbaladiza, por
l o q u e s e d e s l i z a n f á c i l m e n t e d e l a m . n i u : l o g OJOS l l e n a n d o l a s ó r b i t a s ;
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n l.-i palpación se aprecia consistencia fíe los músculos; uinuïiu oh
extraño a! olfato.

En I<>s <-;is(is de alteración se observarà: pérdida del brillo de los
ini-rs de l;i piel, ésta aparece como seca, cubierta < 1 *• abundante moco

<> substancia de color gris o amarillenta, pegajosa o adherente, dám
Les un aspecto opaco. Bn las anguilas <U- color verdoso-amarillento to
man uii¡) coloración amarilla. La i > ï * -1 aparece formando pliegues ea
algunos puntos del cuerpo al separarse de los músculos; Los ojos hun-
didos en las órbitas, la córnea cubierta de ana * -.-1 ¡ >; i blanca qne borra
su transparencia:; pérdida de consistencia de los músculos. El ano abier-
to y prolapsado o reinvertido. Olor ácido u amoniacal.

Técnica de la inspección toetcrwaria del Grupa VI, representada por
loa peces <i< cuerpo anguüiformc: anguílidost ncombresócido*, eic, —
Por el examen macroscópico se determinará: El aspecto general, colo-
res vivos, brillantes, los propios de cada género y especie, y l;i piel In'i-
meda y limpia, preferentemente adherida :i la carne, o por <• 1 contrario,
coloración menos brillante,, opaca, y la piel eubierta de abundante moco
o substancia pegajosa, de colo!- gris sucio o amarillenta, y separad» en
algunos puntos de la carne, formando pliegues. Los ojos transpareni
y Llenando Ing órbitas o hundidos, arrugados, opacos cu sus medios
transparente^; fil ano cerrado o abierto, reinvertido: la consistencia
<1<> ]¡is carnes se determina comprimiendo con los dedos a i<> largo del
cuerpo, por ultimo, se comprobará BÍ existe olor extraño alguno.

Grupo Vil. Representado por los peces llamados vulgarmente sar-
dinas, pertenecientes a La familia «le los dupeidos, Loa peces de c<ie
grupo, cu estado fresco, presentan Los caracteres siguientes: Coloración
brillante <!<• la piel, asulaclo <» verdoso cu el dorso y plateado en los
costados v vientre; las escamas completas y perfectamente adheridas
al cuerpo; los ojo s licuando Las militas y t ransparentes; las branquias
de color POJO VÍVO, limpias; Inicua consistencia de las carnes; vientre
cerrado, y, ningún olor extraño,

En cambio, n i caso de alteración se observará: fácil descamación,
y ésta <is más o menos e\ieu>-;i según ».| grado de fermentación; las
branquias de color anormal : marrón oscuro, gpig sucias, hasta plomízo-
verdoso, con extravasación de sangre o Líquidos rojizos sobre los opéren-
los y cabe&a; vientre reblandecido <in sus paredes por la pérdida de con-
sistencia de sus músculos o reventadas, con el vientre abier to; los ojos
hundidos, arrugados, y en los casos avanzados de alteración rodeados
de un cerco blanco sucio, opacos; olor ácido, apreciable en tas bran-
quia* y cavidad abdominal.
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Tfanica tir la Inspección veterinaria del Qrupo Vil, representado por
los fin¡i<'t<¡',s. La inspección rte esta familia se realiza, comenzando
por observar ;i simple vista el aspecto general, coloración brillante u
opaca, estallo I1<É las escamas o descamación abundante, etc., luc^o se
introducirá La mano entre Las sardinas de una caja y cogerán uno o
más peces para apreciar la consistencia de 1<>S músculos, adherencia <!<•
"ii- escamas, estado del vientre, cerrado o abiertas (reventadas), colora-
ción y estado de las branquias. Comprobando J¡i existencia de algún
olor extraño: ácido n amoniacal, etc.

Grupo VIII. — Representado P<M- los llamados unís propiamente peces
azules, pertenecientes ;i la familia de 1<>S escómbridos. Los géneros y
especies de este grupo <'u estado fresco o normal presentan como prin-
cipales caracteres: Coloración brillante o viva, asolada, ;ÍNS, verde, <ie.,
on d dorso y uti- plateado <i blancuzco en el vientre; la pie] limpia y
unida a Los músculos; los ojos llenando las órbitas, la córnea transpa-
rente; las branquias de color rojo; las carnes consistentes a la palpa-

• II y ¡i l;i percusión, especialmente en !<>< grandes escómbridos, sonido
mate; practicando un corte transversal en el cuerpo se observará un
Impii aspecto de la in¡is¡i muscular, por la consistencia de los músculos,
coloración poja más o menos clara, -<\uúu *'i género o especie (atún,
íilbAcora, etc.) y, estado oY rrescura o conservación, si tomamos una
l'djiicñ;! maestra de carne para Indagar ]^n· la gustación si pica, com-
probaremos im resultado negativo ;i esta prueba, [gual resultado nc

tivo obtendremos sometiendo una pequeña cantidad de carne ;i Ja
fritura o cocción.

Por último,, -c debe averignar si existe olor amoniacal <» pútrido
en Los músculos, para lo <ill(1 verificará el somlaje ftl ios tejidos pró-

s 11 raquis «> en las zonas hemorrágicafi de las masas musculares.
En los casos de alteración o putrefacción se apreciarán loa carac-

teres de anormalidad <ill(1 siguen: Atenuación o disminución de los co-
lores brillantes o \ i \o<: la piel como seca, opaca, ¡i veces cubierta do

ibstancia gris, sucia, en algunos puntos despegada de la carne, for-
mando como pliegues; los ojos bandidos en lag órbitas, faltando muchaa
veces; las branquias <lc «olor anormal, gria plpmiso-verdoso; consisten-
cia w<- las carnes disminuida por el reblandecimiento de l<>s tejidos;
la cavidad ventral con las paredes desgastadas, adelgazadas, comí» vacía
y, en mochos casos, reventada <> abierta directamente por la distensión
• le sus paredes por la presión de 1<>* gasea formados en su interior, y
por la poca consistencia o reblandecimiento de sus pande-; g ];( per*
<•iisi.ni de las paredes <lfl tronco sonidos timpánicos; por el sondaje se
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apreciará olor amoniacal o pútrido, especialmente en los músculos de
las proximidades de La columna vertebral o en las senas hemorrág cas
o con focos de reblandecimiento de loa tejidos, etc.

Técnica de /« inspección veterinaria dtel (¡nijm VIII, representado
por los peer* dr i<i fum ¡lia di los excihnhridos.—En los grandes escombri -
dos como el atún, etc., mediante el examen macroscópico se observará
coloración brillante, viva n opaca; el aspecto de la piel húmeda, lim-
pia y adherida a los músculos o por el contrario, seca, sucia, despegada
en algunos pnntot formando pliegues; loa ojos de ¡ispéelo normal.
natido las órbitas, transparentes, o hundidos, faltando mviebas vece-

La comprobación de la consistencia de las carnes se realiiará me-
diante la palpación en el dorso y flancos del cuerpo. Por la percus >n
ni el i ronco, se comprueban sonidos macizos o timpánicos.

Y como examen más importante se practicará un corte transver-
sal del cuerpo por su parte media, para poder observar, el aspecto,
loración y consistencia de los músculos; por la gustación de ana fíe-
quena porción muscular se puede comprobar si pica, y, por último
realizaremos el sondaje del interior de las masas musculares,, alrededor
del raquis y en los puntos que se observe reblandecimiento de los teji-
dos, hemorragias o color anormal de la carne, para averiguar sí exis
olor extraño, amoniacal o pútrido, y en caso positivo realizar el expi-
de las partes alteradas o (>ii otro caso el decomiso total, según sea el
resultado de los caracteres o signos de alteración, debidamente enjuii
dos, observados durante el reconocimiento veterinario.

En los pequeños escómbridos (nielvas, serviolas o palominas, caba-
llas, jurel, etc.), por el examen macroscópico, se observarán sus
raciones características brillantes U opacas; la piel húmeda y limpia,
adherida a IOK músculos o sucia, seca, despegada y forma mío pliegues
en algunos puntos del cuerpo; los ojos normales, vivos, con sus con is
y pupilas transparentes o hundidos, arrufados, rodeados de un <•
blanco sucio; coloración y aspecto de las branquias, y de un modo -
peclal se fijará V.\ atención en el examen de la cavidad abdominal (vien-
tre o ventresca), comprobando en el caso de alteración, que están abier-
tos o reventados, como si hubieran sido abiertos, estando las paredes
del vientre adelgazadas por el reblandecimiento y pérdida de consis-
tí ncia de sus tejidos; en los casos de alteración avanzada la palpac
de los músculos del i ronco y costados se observa poca consistencia, la
carne forma como concavidades bajo la piel en algunos puntos del cuer-
po; r] olor se apreciará en las branquias, cavidad abdominal y en la
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superficie de sección de los músculos, para I*» que se realizarán las in-
cisiones o cortea necesarios.

Grupo IX. — Representado por los peces de] género Brama, con >u
especie Brama iiayi ijaputa. palometa o cas tañóla). Las castañolas en
estado normal o tresco presentan los caracteres siguientes: Coloración
<le iodo <'| cuerpo .uns plomizo, brillante; branquias de color rojo in-
tenso; ojos llenando las órbitas y con la cornea transparentej consis-
tencia de sus músculos; carne de «-olor blanco sonrosado; ningún olor
extraño, etc,

En lo s casos de alteración o putrefacción se apreciará: obscureci-
miento de la coloración de la piel, (pie toma un color gris negriUECO, sucio,
recubierta de una capa mucosa «íiisacea; los ojos turnios, por la pér-
dida de la transparencia de la córnea; pérdida de consistencia de lo>
músculos; olor amoniacal o pútrido; la carne presenta una coloración
amarillenta, etc.

Técnica de la inspección veterinaria del Grupo f\. representado
¡un el género Bruma, llamado vulgarmente oaHañola. — E x a m e n m a -
croscópico del aspecto general, coloración brillante, acerada, o por el
contrario, oscurecimiento, color jrris negruzco; la piel húmeda y lim-
pia o seca, sucia, recubierta d€ una capa mucosa grisácea; los ojos lle-
nando las órbitas, con las córneas transparentes, o turbios DOr la pre-
sencia de una capa blanca que los cubre; branquias de color rojo in-
tenso o una coloración anormal, grisáceo, plOmizO-VerdoeO o -ceas y
descoloridas; la consistencia normal o por el contrario disminución de
la consistencia, quedando la huella de los dedos a la palpación, Tam-
bién. <.j] Jos casos de TriCOCefalosiS intensa (AutOCephalUS replana),
cuando el número de parásitos <s muy grande, a reces se puede diag-
nosticar sin necesidad de practicar cortes en la musculatura, pues la
pie! presrnf;i una- mamlias grises del tamaño de una pequeña moneda,
y a la palpación sobre Uta mismas se aprecia menor consistencia. Si
verificamos un corte transversa] de un pez, se observará en ios casos
de alteración cambio de la coloración de los músculos que toman un
«•olor amarillento en Lugar del blanco sonrosado, y no se apreciará nin-
gún olor extraño u olor amoniacal o pútrido.

Grupo X, — Representado por los peces del género Epinephelus, con
la especie Epitieplielus gígSfl din-roí.

I."- un ios en estado normal o fresco presentan romo caracteres
más salientes: Coloración verde-amarillenta o tirando a marrón, bri-
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liante, \ i \ . i : La piel Limpia, húmeda; los ojos llenando las órbitas y
con sus medios cristalinos transparentes; Loe músculos consistentes;
la cavidad abdominal «i'1*' l's profunda y desarrollada, cuando están
abiertos o eviscerados, aparece de color blanco-sonrosado. Ningún olor
extraño.

\ynv el contrario, cuando hay alteración <» putrefacción se obser-
vará: Coloración menos brillante, sucia; la piel como Beca; las bran-
quias «le color anormal; color rojo oscuro, gris-plomixo, etc.. los ojos
opacos; disminución de la consistencia de los músculos del cuerpo;
olor extraño, amoniacal o pútrido, más o menos Intenso, según el grado
de alteración. LMS carnes alteradas amarillean y se oscurecen.

Técnica de la inspección veterinaria *hl Grupo X. representado por
el género Epwep7ieltt&f los Humados vulgarmente mvros. — Examen ma-
croscópico del aspecto general, coloración viva n opaca; la piel húme-
da o Beca; tos ojos transparentes a opacos; Las branquias <l<- color rojo
intenso o pojo oscuro, gris-plomizo, etc.; practicando la palpación ele
los músculos «leí tronco* se apreciaré consistencia normal o pérdida de
consistencia (tejidos reblandecidos^; lijando La atención en cuanto ;il
olor ningún olor extraño a olor Intenso, amoniacal o pútrido, que Be
apreciará fácilmente mediante el sondaje de la cloaca (abertura anal)
del pea observado, «i"*' pronto se extiende a todo el cuerpo. Finalmente,
en los casos de «luda o reclamación Be practicará una incisión o con*'
longitudinal cerca dr la cloaca (base de la cola) y. se comprobará si
existe o no olor extraño en log músculos próximos a la cloaca. Com-
probándose al mismo tiempo la consistencia y coloración de las cara

ROGELIO MARTÍNEZ COBO.

inspector Municipal Veterinario de Barcelona

Una sola cápsula "Kf l

cura la

DISTOMATOSIS-HBPATIGA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios 1. E. T. * Avenida losé Antonio, 150 - BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura
OBDEJS '/' :: d< (Hciem-hn d* !!ii."> por i<t qut m dan normas para l<>

incorporación en la* HermandafU'H Hindicale* il·l Campo <i< la*
Lócale» de Fomento Pecuario.

timo. S i . : En cumpl imiento <!<• 1*' dispuesto <'n la Orden <le la Pre-
encia del Gobierno di1 -•"• «le marzo de lí)45, <*n l;i que se establecen

las normas que han de regir la estructura interna <l*- las Hermandades
Sindicales del Campo, y de conformidad nm lo establecido en la orden
de L'I «le noviembre del corriente afio, i><>r la que se modifica <-n parte
]¡i anterior, y con objeto de que sean pronto nna realidad !;i^ Juni
Locales Agropecuarias, <l<- laa <in<< r:lllt' esperar ona eflca2 labor,

EJste MÜnÍHterio ba tenido n bien disponer lo s iguiente:

/'/¡un i o. — A partir de la publicación de la presente Orden, las
J u n t a s Locales de Fomento Pecuario se integrarán en hts Hermanda-
des Sindicales del Campo que estén válidamente const i tu idas y reúnan
loa requis i t Pialados en l¡i Orden de l.i Presidencia de -."'• de marzo
de 194o, cont inuando las restantes Junta» Locales de Pomento Pecua-
rio actuando conforme a las norma*) »lc MI creación, hasta tanto
const i tuya vál idamente en BU localidad l;i Hermandad.

o. — Para el cumplimiento <le 1<> dispuesto en el parí
anterior, loa Gobernadores civiles de la« provincias sefialarán <-n qué
localidades están const i tuidas Ins Hermandades y. por tanto, qué Jun-

iles de Fomento Pecuario delH»n integrara* pn el las por ahora.
Bu lo Bucesivo, y a medida *iu<' se const i tuyan nuevas Hermandades,
l<»s Gobernadores civiles 1<> irán comunicando ;i !;i^ .lunt.-iv Lócale*
para su debida integración en el seno de l;i Hermandad respectiva.

Tercero, — L;is Hermandades Sindicales del Campo, e s \u> que s(.
hubiesen integrado Ins J a u t a s Locales «le Fomento Pecuario, o
cuando el traspaso de funciones no ge haya llevado a cabo, realizarán
*'n - i de diciembre próximo la liquidación <!<• los fondos procedentes
«le l;i apl icación de la Ley de Pactos y Rastrojeras, abonattdo cuantas
obligaciones de la misma dimanen e ingresando <il activo, antes <Ie] "JO
de enero <le 1946, en la cuenta '•Ministerio de Agricultura — P a s t o s y
Rastrojeras Organismos autónomos", que, a tal efecto, le ;ii»i¡r;i por
este Ministerio en las Sucursales del Banco <lc Bspafia eti Ins eapita-
les de provincias. De estas l iquidaciones darán conocimiento ¡i IOH TDH-
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pectorefl provinciales Veterinarios, remitiendo, a este fin, el oportuno
de cuenta.

Cuarto, — A partir <1<'I primero de enero del año próximo, las
Bermandades, o, en su defecto, las .Imitas Locales de Fomento Pecua-
rio, abonarán, con cargo a los fondos que percibas por la aplicar
de la Ley de l'astos y Rastrojeras, exclusivamente la parte que cor.' -
ponda a los propietarios de los pastos, y el remanente será ingresado,
por mensualidades, en la cuenta a que se hace mención en el apartado
anterior; Formulando, asimismo, el oportuno estado de cuenta, que -
remitido a los Inspectores provinciales Veterinarios.

Quinto. — Los Inspectores provinciales Veterinarios remitirá'
La Dirección Genera] de Ganadería resumen de la liquidación a qu-
refiere el párrafo anter ior en la primera decena de cada mes. y do aque-
llos a que alude el articule» tercero, antes de febrero de 1946.

Besito. — liste Ministerio seguirá distribuyendo es to s fondos -le
acuerdo con las normas que rijan en la aplicación de la Ley de Pas1 -
y Rastrojeras.

Lo que comunico a Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Y. I. muchos ¡iños.
.Madrid, '.\ de diciembre de HM-5. — RUIN.

limo. Sr. Director genera] de Ganadería.
(B. O. (l'( i:st<ult>. de !) de diciembre de 1046, míni. 843).

Dirección General de Ganadería. Sección Cuarta

CIRCULAS NUM. l

D a n d o c u m p l i m i e n t o a u n a O r d e n del Excmo , S r . M i n i s t r o de A_
cu l tura , de lecha 'l'l de d i c i e m b r e d e 1945 , ha q u e d a d o c o n s t i t u i d a en
este Ministerio, ana Comisión encargada de todo lo relativo al
arrollo y aplicación de la Orden ministerial de :¡ de diciembre de 1045,
j>;ii;i cuyo cumplimiento, fue dictada la Circular de 19 de igual in» - >
año. en cuanto afecta al régimen económico, que, como consecuencia
de aquellas disposiciones, tienen que observar las Juntas Locales de
Fomento Pecuario y las Juntas Sindicales Agropecuarias en que huí
ile ser Integradas aquéllas.

La superación de la Fase de t ránsi to que supone d ordenado t
paso de funciones, basta ahora encomendadas a dichas Juntas L<>
les, asegurando con la dirección y vigilancia de un organismo de
rácter central, la defensa de los cuantiosos intereses ligados a la
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mal ordenación de loa pastos, exige un decidido y entusiasta acata-
miento de líis normas ya dictadas y de las que aparezcan en l<> HU-
ccsivo.

Ha sido asegurada la permanencia en los organismos locales de
i«>- Inspectores Municipales Veterinarios, con el carácter de Asesores
Técnicos, permanentes de las Jnntai Sindicales Agropecuarias, con de-
recho reconocido :> una remuneración fija por el desempeño de tales
<-;iiuos; sr han mantenido los presnpnestofl aprobados para las .Tunt.a*
Provinciales de Fomento Pecuario y la subsistencia de éstas como orga-
nismos autónomos de la Administración de] Estado, afectají ;i este l>e-
partamento; so lian dado normas sobre los créditos nuo podrán presu-
puestar como ingresos los organismos locales, significando bien cía
mente que no quedan económicamente desatendidos en ningtí caso; u*u>
Hio. tendente a superar, sin daño do Intereses públicos fundamentales,
la aludida fase de reorganización o integración de nuevos organismos.

Por ello, esta Dirección General, al comunicar a W . s s . halarse
constituido la Comisión de referencia, reitera la estricta observancia
por parte de todas Las .imitas y Organismos Locales de esa provincia,
do las normas aludida» sobre integración y traspaso de funciones, li-
quidación de remanentes de ejercicio, e Ingreso de cantidades por apro-
vechamiento de p a s t o s , en !a c u e n t a a b i e r t a a d i c h o tiu po r es te Mi-
nisterio, en cumplimiento do aquellas disposiciones y de Las que esta-
blece el régimen económico de Organismos autónomos de la Adminis-
tración del listado.

Deberán v \ \ s s . cursar inmediatamente Instrucciones en este len-
tido para cumplimiento exacto de lo prevenido, recomendándolo con
especial interés ;i 1<>- señores fnBpecfc Municipales Veterinarios, ;i
quienes compete de modo muy directo e Inmediato la principal labor
a desarrollar y Los resultados que de ella deben ses obtenidos, en esta
nueva otapa que la Orden ministerial de .*! do diciembre lia renido a
Inaugurar.

Dios guarde ;i W . s s . muchos afio-.
Madrid, i'ü de enero de 1946.

II Director (¡enrrai. — I). CARBONIBO.

SI-. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Barcelona.

CIRCULAS M.M. 2

Solicitado por algunos Jefes de Servicios Provinel·ili-s do (
derla, que por esta Superioridad fuera coocedido un nuevo placo, su-
ficiente para que i.t> . juntas Locales de Fomento Pecuario o las Juntas
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Sindicales Agropecuarias en su caso, pueda remitir presupuesto, con
arreglo ;i Las (ultimas disposiciones dictadas, esta Dirección Genera] se
ha servido disponer lo siguienio:

En relación ron 1<> dispuesto en el apartado .V1 de la circular de
13 de diciembre de (.945, queda ampliado el plazo señalado en tal pre-
cepto, para <jm» por las Junta* Locales de Fomento Pecuario transito*
riamente subsistentes se formularan nuevos presupuestos, y por las
. í n u l a s S ind ica les A g r o p e c u a r i a s con funciones t r a s p a s a d a s de aqué-
llas, se sometieran a la aprobación de las . I m i t a s P rov inc ia l e s las mo-
dificaciones presupuestarias correspondientes, hasta el día 15 de fe-
brero próximo, entendiéndose improrrogable este término, y dando lugar
el incumplimiento de lo dispuesto a las sanciones y responsabilidades
correspondientes.

Dios guarde a YV. s s . muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1946.

El Director General. — I>. C Á U B O N E H O .

Sr. J e f e del S e r v i c i o P r o v i n c i a l de G a n a d e r í a d e ¡><irc
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Laboratorios FÉNIXi
-

Arco, 20 Teléfono 2166 Apartado 77 Telegr.t Fénix

I SALAMANCA
= Director técnico: FABIÁN <.' li ARTE
I

SUEROS Y VACUNAS PARA GANADERÍA

contra la PESTE PORCINA

VI ru» FÉNIX

Agente Delegado para Cataluña y Belearest

| Carlos Fernández Serrano
| Muntaner, HO, l.° - Telé/. 2O546 - BARCELONA f
_ m
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SECCIÓN PROFESIONAL

Se lu recibido en este Colegio Provincial Veterinario un oficio del
Consejo Kacional Veterinario <ni<- literalmente dice:

"Concedida por la Inspección < ¡curial de Sanidad Veterinaria, la
distribución de loa rodillos marcadores de las canales de cerda, sjguii
<Iu l;is normas dadas en La Orden del Ministerio '!<• La Gobern de
I!» de noviembre de L945 i ti. O, '¡<t /•.'. núu\. 322) \ asimismo <lc las te-
nazas de marchamar los plomos <!<• las placas «in impondrán :< l | ts

jamones para rcuiacióa, a Los precios siguiente

Rodillo, t;n ota (en estuche metálico) 80'— I'i
Tenazas -'.7-

e BtTi insultar M los Ayuntamientos fie esa lírovincia y rela-
cionar l;is peticiones I»;IIM proceder ¡\ su fabricación, enviando .i La
mayor brevedad posible las indicadas relaciones,

I )h irde a \'<l. muchos afios,
Madrid, 25 de enero <!*• L946.

/;/ Secretario. — L. Ki:v i, mbricado'*.

<'«»11 c] liti il<* proceder«e por est^ Colegio Provincial ;il onvío
la relación Qominal de Ayantamieutos (pie Interese la adquisición
recomienda <i los «püores inspectores Municipales VeterinarioH, i
iiitjiicii la presente ;i todos \<>< Ayuntamientos de BU Part ido y eleven
a esfc Colegio las peticiones ;i «il!t' (l(1| i lugar, pffra cumpl i montar lo
ordenado por l;i Superioridad,

VIDA COLEGIAL

Nuevos Veterinarios Municipales de Barcelona. — Mu las oposiciones
celebradas recientemente, convocadas por el ESxcmo. Ayuntamiento <lc
BJ reelona, para cubrir doce plaza» de inspectores Municipales Vete-
rinarios, han sido aprobados los opositor* juientes:

Niim. 1. l>. Antonio Concellón Martínez; núm. 2, l>. Joaquín Al-
80 López; oúm. •':. l>. Luis Camacho Arifto; núm. I. I». José Méndez

Pulleiroj núm. r>. i>. \\>\\\ Bernal García; núm. 6, 1». Sebastián Alonso
García; núm, 7. D. José Domingo Esteban Fernández; núm. 8, D. -i
Fernández Prieto; núm. !>. D. Francisco Balas Moret; uúm. LO, doña
Maria Teresa Bonilla Elias; núm. II. l>. Sandalio Elía Ecay, y nú-
mero 12, i». Jacinto Tora Albiol.

m enhorabuena a loa aprobados, por el éxito conseguido.
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Detalle de] movimiento social correspondiente ni mea de febrero
«Ir 1946:

Altas. — D. Eladio domes Diez, incorporado, Barcelona; l>- líi-
gu< i Gorrias Mestres, Incorporado, Barcelona, y, I). Antonio Concellón
Martínez, Inspector Municipal Veterinario de Barcelona, Incorporado.

[MPORTAOTE

Be pone en conocimiento de los señores Colegiados, que ha sido
prorrogado el p l azo de a d m i s i ó n en la .Mutual idad General de Funcio-
narios del .Ministerio de Agricul tura , habiéndose l i jado la fecha de :ti
de m a r z o de l!ll(i, como def ini t iva , conseguida por el Colegio Xacional
de Veterinarios di* Bspafia, para el Ingreso romo Mntnalistas.

CUERPO DE VETERINARIA
MUNICIPAL DE BARCELONA

Principales servicios realizados en e| mes de diciembre de L945.

SERVICIO DE MATADEEO

Inspección en vivo y en canal del ganado sacrificado: Bueyes, 38;
Vaca*, 2.945; Terneras, 8 .782; Cameros, i 0 - ; Oveja*, í í .717; Corderos,

<;.*U;ÍH ; Macho* odbríos, 2.:ÍL*Ü; Gabras, 580 ; (1<th>ih>.<<, 3 .870; Cerdos,
L462; Lechone», L246; Solípedos, 690.

Total de reses sacríticadas: &7.313.

Da OMISOS :

Vacas, i i : Terneras, 5 ; C u n n / o s . i ; Ovejas, L 4 3 ; Corderos, T i ;
AfacJtoi cabríos, _: ('ulnas, ii»; Cftfnifos, LO; Cerdos, - j i ; Solípedos, I.

Total de reses decomisadas: 342.

\ " grafía *i< los decomisos:

Po ofermedades comunes:
Caquexia : 2 ovejas.
Congestión: l carnero.
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Fiebre de Ea1 iga: i oveja.
Hidrohemia: 1 raça, 11 ovejas, ü» corderos, l macho cabrio, J7 ca-

bras y ~> cabritos.
[ctericia: 2 ovejas. I cordero y l cabra*
Magrura: II ovejas, IÍI corderos, l cabras, •""> cabritos y - cerdos.
Raquitismo: ít cerdos.
Traumatismos: 1 vaca y ni corderos.

enfermedades parasitarias:

Cistícercosis: io cerdos,
Triquinosis; 2 cerdos.

Po] enfermedades infecciosa*:
Septicemia: i oveja y ií cabras.
l'seiiiloinlM'rculosis: (i cabras.

Tuberculosis: I- vacas, 2 terneras y i cerdo.
Viruela: to ovejas y 8 corderos,
Bajas en los corrales: 1 terneras. <i ovejas, |."> corderos. 2 machos

cabrios y 1 solipedo.

8EEVICIO DE U>s MERCADOS DE ABASTO

i * i OMISOS:

Carnes y despojos, L20 kilos.
Embutidos, .'í kilos.
Pescado, 33.285 kilos.
Mejillones, 130 kilos.
P iu las , verduras y hortalizas. ÍO.HTH kilos.
Seta», 96 ki los.
Huevos, 1.007 unidades.
Conservas alimenticias, 22 unidades.

PHOL m: LSCHI8.:

C e n t r a l l é c h e l a : . M u e s t r a s r e c o g i d a s , 1 8 4 ; a n t i i i c - l a n u n i a i i a s . \:\.

Distritos: Idnestras recogidas, 185; antirreglamentarlas, 88.



Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

BARCELONA

PRODUCTIVO/?
LA RETEtidOti DE íECUfíDIHAÍ y Trdí tornos conreeu-

livor di Parto, EtWOMEMTIf. ESTERILIDAD, El ABOR-
TO en rus dirfintdf moddtiddder etc., re eliminan y

Sralbiñ
Poder oro duxilidr del Veterinario Clínico,
que le proporcionà lor mds rotundor éxitor

Vent d en todór Ur

Fabricante;: Laboratorio AKIBA,VA.-Pozuelo de Alarcón-
tMadridl

Inlormes por el Delegado Regional: ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25, l · , l ' - Te\. 12387 - BARCtLONA
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MADRID BARCELONA

A l c á n t a r a , 71 Vía L.yetana, 13,1. , 3.

iVo olvide Ud.:
Que el INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL, S. A.,

es una entidad de Veterinarios y para Veterinarios.

Que el INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL, S, A.,
sigue y seguirá siempre en el camino que le señalaron

sus fundadores frente a todo lo que pueda significar

merma del prestigio o de la esfera de acción del

Veterinario.

Que el INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL, S. A.,
crea y difunde ciencia impulsando como nadie la

tarea de elevar la consideración económica, social

y científica de sus compañeros

SECCIÓN DE ANÁLISIS Y CONSULTAS

Desde e! punto más alejado de la Península pueden llegar al
Instituto en 24 horas las muestras que para análisis se nos re-
mitan, utilizando el servicio de correo urgente y seguidamente si
fuera necesario daremos contestación telegráficamente.

Estos servicios son siempre gratuitos pam Jos señores
Estosservicioss
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